
Cerro Colorado, I de noviembre de 2020

vrsros:

El Infome No 1185-2020-MDCC/SGLA; Oecreto de Alcaldla N" 00'l-201g-MDCC; y,

col,¡stDERAt¡oo:

Quo, de confomidad con elArt 1940 de la ConstitrJción Polftlca del Estado, modifcado por el artículo único d€ la Ley No 28607, en
concordancia con elArt. ll del T¡tulo Preliminar de le Nueva Ley Orgáñ¡cá de Munic¡palidadea - Ley N" 27972 estable que'Las l\¡unicipalidades
Provinciales y Oistritalos son 1o3 órganos de Gobierno Locál que emanan de la voluñtad popular y disfrutan de autonomfa politica, económica y
adminisiral¡va 6n los asuntos de su compol6ncia';

Que, el artfculo 44' del Decreto Suprcmo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, elnumeral44.1 establece'Elcomité de selecc¡ón está integrado por tres (3) mieñbros, de los cuales uno (1) perlenece alórgano encargado
de las contralaciones de la ent¡dad y por lo rnenos (1) tione conocimiento técnico en el objeto de la contrelación', asimismo, conlorme a lo
establecido en el nur¡eral ¿14.5 del m¡smo cuerpo ñormat¡vo 'El Tilular de Ia Eñtidad o el funcionario a quien se hubiera delegado gsta atribucióñ,
des¡gna por oscrito a los iñtegrantes Tilulares y 8us resp€ctivos suplenles, ind¡cando los nombres y apetlidos completos, la designación del
pr€gidente y su suplentei ateñdi€ndo a las reglas ale confomación señaladas en los numerales precedent€s para c¿da miembro Tilular y su
suplent€. La des¡gnación es notific¿da por la Entidad a cada uno de los miembros';

Oue, a travfu dellnform€ N' 1185-2020-MOCC/SG[A, do l€cha I de noüembre de 2020, el Sub cerenle de Logfstica yAbastec¡mieñtos,
solicita la designación delComité de Selección enc¡ryado de conduc¡r elprocad¡miento de selección para la conlratación de ejecución de la IOARR
denominada "CONSTRUCCION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VESTIDORES: EN ELILA) PAROUE RECREATIVO DE LA URBANIZACIóN
VILLA FLORIDA, DISTRITO OE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMÉNTO AREOUIPA',

Que, en Lrso de las facultad€3 conferides en él numeral 21 dei aatldJlo Ddrnero del Oacreto de Alcáldía No 001-2019-MDCC. de focha 2
de enerc de 2019, modiante el c¡ral el litular del pl¡€go derconcentre y delega €fi el Ger6nte Munrclpal la alribuc¡ón de'Oes¡gnar comités de
selecc¡ón para prcc€dim¡entos de selecc¡ón; así misrho la romoc¡ón y modillcác¡ono8 de sus intlgrantes previstos en la Ley 30225 su reglamento
v modifcatorias":

SE RESUELVE:

ARfICULO PRIMERO,- DESIGiIAR, elCom¡té de Selecclón óncáeado de conduc¡r el procedim¡€nto de setecc¡ón para ta contratación de ejecución
de la IOARR denominada "COI{STRUCCION DE SERVICIOS HIOIENICO9 Y,o VESÍIDORES; EN EL(LA) PARQUE RECREATIVO DE LA
URBANIZACION VILLAFLORIDA, DISÍRITO DE CERROCOLORADO, PROVINCIA AREOUIPA, DEPARTA ENTO AREQUIPA", elque ostará
confotmado por los siguientes:

¡4UNICIPALIDAD D ISTR IfA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 697.2O2O.GM.IIDCC

REGISTRESE

ffi-,)
ARTICULO SEGUNDO.- ESIAELECeR, qur lodas aquollas p{sonas que inlerv€nOan en lo¡ procslos de contratación por o a nombre de la
Entidad, con iñdependencia del régimen Jurld¡co que los vincule con asta, son responsablgs, 6n el ámbito d€ las actuecionós que realicon, de
efecluar conlralaciones de manela efc¡anle, maxim¡zando los recuEos prlbl¡cos invertidos y bajo elenfcque de geslión de resultados, a través del
cumplimiento de las d¡sposic¡ones de la Ley cle Contraliaciones con el Estádo, Ley No 30225, su Reglamento y los prinop¡os que los dgen, sin
pe4uicio de los márgenes de discrecionalidad que se otorgan.

ARÍICULO ÍERCERO.- Ei{CARGAR, al As¡steñte Adm¡nigtr¿tivo de Gerenc¡a Mun¡cipal clmpla con notiñcar y archivar le pres€nte resoluc¡ón
a@rce a tey

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a ¡a Oñcjna de Tecnologlas de la lñfoññacióñ la publicación de la pÉseñte Resoluoón eñ el Portal Institucional
de la Página Web de la Mun¡cipal¡dad Distritalde Cero Colorado.

ARÍICULO OUINTO.. DEJAR SIN EFECfO, cualquier acto administrativo municipal que contrev€nga la preseñté decisión.
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